VI. “MODERNIZAR” 

· A propósito de la Ley 30 de 1992

1. ¿Qué es eso de la “modernización”?

Quiero, en primer lugar, agradecer a los estudiantes de la Universidad de Antioquia la invitación que nos han hecho para que expongamos algunas ideas que hemos venido procesando sobre los problemas generados con la puesta en vigencia de la Ley 30 de 1992, y el proceso actual de la llamada “Ley General de la Educación”. Como Ustedes saben, la Ley 30 acaba de ser votada y sancionada, y ahora estamos abocados a su plena implementación; por lo tanto, a la lucha contra ella y sus implicaciones. Mientras ello ocurre, la segunda, junto a otros proyectos muy importantes para el régimen, entre ellos los que tienen que ver con la regulación de la salud en el país, está —en este momento— haciendo tránsito en el parlamento. No es por casualidad que así ocurra.  

Éstas, y las otras iniciativas de origen gubernamental, tales como la Ley que regula los llamados “Estados de excepción”, y la que organiza el “sistema de seguridad social”, amén de otros proyectos igualmente lesivos para las masas populares, no son iniciativas aisladas; por el contrario, no sólo obedecen a la misma política, además, tienen las mismas determinaciones.

¿Dentro de qué dinámica se inscribe la ley 30 de 1992, su expedición y su aplicación? Y, ¿cuáles son los designios de este otro paquete de leyes que está haciendo tránsito en el parlamento?. 

Recojamos hoy, inicialmente, una crítica al lenguaje con que todo eso se presenta a nuestra consideración de “ciudadanos” (se supone que, como tal, “libres e iguales”, sin diferencias de clase). Se nos ha dicho que todo obedece a un intento de “modernización del Estado y de modernización de la educación, que apunta a la búsqueda de las más altas calidades, encarando y exigiendo la eficiencia tanto del Estado como, en particular, de la educación”. Y que esa modernización sólo podría favorecernos.

Así, lo primero que nos debemos preguntar, es simple y claro: ¿Qué es la “modernización”? ¿Qué es eso de la “modernidad”?. 

Éste, parece ser el marco dentro del cual, el mismo gobierno, postuló (y los ejecutores e impulsores de estas políticas vienen imponiendo), el proyecto de lo que ahora es ya la Ley 30 de 1992 y su desarrollo. 

¿Qué es, entonces, la “modernidad”?. Digamos que, para la gente no avisada, y para el lenguaje común y corriente, cuando a alguien le dicen que algo es “moderno”, ese alguien tiende a oponer “lo moderno” a “lo tradicional”; lo moderno a “lo atrasado”. Así, se piensa en lo moderno como la plena actividad regulada por los computadores, como el ahorro del tiempo que —hace mucho— es oro. Se piensa lo moderno algo así como el conjunto de “los mejores sistemas” vistos, fundamentalmente, desde el punto de vista técnico y tecnológico, vale decir desde el desarrollo de las fuerzas productivas. Y hasta ahí llega la primera aprehensión del concepto de “modernización”; porque la “modernidad”, nos dicen, tiene que ver con una dimensión más cultural, más “espiritual”... tiene que ver con lo ideológico. 

De esa manera, cualquiera que cuestione los conceptos de “modernización” y “modernidad”, es presentado como el más atroz de los retrógrados: si Usted se opone a “la modernidad”, es porque es un “tradicionalista”, porque es un reaccionario, porque tiene los ojos puestos en el pasado y no quiere ser “bienvenido al futuro” 
 y “no le gusta abandonar los viejos paradigmas, por ejemplo ese tan ruinoso que es el Marxismo”. 

Por eso es muy importante que empecemos hoy por precisar este lenguaje de la manera más rigurosa, incluyendo su crítica.

¿De dónde viene el concepto de “modernidad”?. Viene de una utilización muy poco rigurosa por parte de los historiadores al interior del pensamiento burgués dominante. Se trata de una particular periodización de la historia que habla de la “edad” antigua, la “edad” media y la “edad” moderna, que —así— se refiere a lo “actual contemporáneo” como lo “postmoderno”, porque supone que la modernidad ya transcurrió. Este esquema, lo hemos dicho, de por sí, encubre el carácter y la esencia de todos y cada uno de estos períodos históricos. Impide conocer su estructura y su dinámica real. Impide —en últimas— establecer cuál es su condición esencial. 

Por el contrario, desde Marx, y en particular desde El Manifiesto Comunista, quedó absolutamente claro que el concepto de la modernidad definía al capitalismo. La sociedad moderna y “lo” moderno, tienen un  lugar en la historia. La sociedad moderna es la sociedad capitalista, la modernidad es el capitalismo. Modernidad, modernización y modernismo son (y están) en las relaciones de producción capitalistas, en sus perspectivas y determinaciones.

Así las cosas, cuando alguien habla de que se está en “un intento de modernizar el Estado” y en un intento de “modernizar la educación”, ¿de qué se está hablando?. Está hablando, precisamente, del intento de desarrollar el capitalismo; está hablando del desarrollo del aparato de Estado capitalista y de la educación capitalista (y burguesa).

Éste es el planteamiento que hoy queremos dejar inicialmente sentado para la discusión.

2. “Modernidad” y “pre-modernidad”

En segundo lugar, y a partir de esta tesis inicial, el problema es ¿por qué hay que hablar de la “modernidad” en países como éste?. ¿Por qué hay que hablar —aquí— de la “modernización”?. ¿Qué es lo que hay aquí “tradicional”?. ¿Qué, entonces, exige ser “modernizado”?. ¿Qué es lo que hay —aquí y ahora— ligado a eso “tradicional”, a eso “anterior a la modernidad” que, así, habría que modernizar? 

A esto hay que darle una respuesta desde el núcleo de la teoría que estamos tratando de proponer y, desde luego, desde la comprensión y la explicación de la realidad en la cual estamos; y desde su análisis. 

El problema fundamental está en que —en estos países como lo es Colombia— el desarrollo del capitalismo, el desarrollo de la formación social capitalista, o de las formaciones sociales capitalistas, no es exactamente el mismo “desarrollo” que se despliega en las sociedades, digamos, del “capitalismo clásico”; aunque las leyes que regulan el capitalismo aquí, sean, sí, las mismas. Valga el ejemplo: las leyes de la acumulación del capitalismo son las mismas que describiera Marx en El Capital. 

¿Entonces, cuál es la diferencia?. La diferencia está en que, en estos países, hay una formación social que se reproduce como capitalista, pero que, para hacerlo, recoge elementos de formaciones precapitalistas y los articula a su dinámica esencial. Ejemplo: Si alguien se va para Caldono Cauca, se encuentra que los indígenas siembran fique. El fique es una planta que tiene una característica según la cual en la tierra donde se siembra no se puede sembrar nada más, porque se le “chupa” todos los nutrientes. Los indígenas lo siembran y lo producen partiendo de algunas formas de propiedad y de organización de la economía que tienen que ver con toda la herencia colonial, pero también con otras formas ancestrales de relación de nuestros indígenas con “la madre tierra”. Allí, Empaques S. A de Medellín, que es —indudablemente— una empresa capitalista, les compra el fique directamente. Pero Empaques S.A. no tiene indígenas vinculados a su empresa como obreros a los que les tenga que pagar salarios, prestaciones sociales y todo lo demás. Simplemente va y, en un mercado muy específico, les compra el fique (que ellos producen directamente desde el cultivo de la penca hasta la obtención de la fibra, utilizando esas formas precapitalistas). Ahora que, si hacemos un análisis más a fondo, encontramos que, tras esta evidencia, sucede realmente que esos indígenas están generando plusvalía absoluta, y Empaques S.A. no tiene la necesidad de comprar tierras, ni pagar administradores, ni tener problemas con cesantías, ni con la seguridad social; no tiene que “enredarse” con nada de esas cosas, y por eso —además— la renta que captura es formidable. Simplemente, les compra la fibra del fique por un determinado y bajo precio. Los indígenas en Caldono vienen, venden el fique, y luego —muchos de ellos— compran, primero que todo, aguardiente anisado, y se embriagan “pegándose” una “rasca” terrible. Todos compran en el pueblito desde la papa hasta la yuca, y otros elementos de pan-coger junto al resto de su mercadito que transportan hasta el resguardo. Los que se emborrachan suelen decir: “si quiera que aproveché bien la platica”, “si quiera pasé un buen rato”. 

Sobra decir que Empaques S.A. pasa por magnánima cuando lleva y “regala” una pequeña planta eléctrica y “dona” dos o tres camas al hospital del pueblo; en todo caso siempre habrá que agradecerle su “generosidad”.

¿Qué nos está indicando esto que proponemos a manera de ejemplo?. Nos está mostrando una manera, un modo —en general— en el cual esas formas atrasadas, esas formas precapitalistas, esas formas que pudiéramos denominar, en general, semi-feudales, funcionan y se articulan en el capitalismo y están puestas a su servicio y al servicio de su reproducción. El capitalismo, lejos de liquidarlas —aunque ciertamente propicia una tendencia a su liquidación— las reproduce y las mantiene mientras las pueda orientar a su favor. 

Ése es el mecanismo básico. Ligado a esas formas económicas y otras formas culturales, históricas, que tiene que ver con eso, encontramos: en el terreno de la cultura, por ejemplo, la sujeción de la mujer a sistemas patriarcales muy rígidos; relaciones rituales en relación con la muerte; lengua; sistemas estructurados de su percepción de su relación con la tierra y con el conjunto de la realidad. 

No se trata de encontrar eso que muchos pudieran llamar casos “extraños” o “extremos”. Está más presente de lo que pudiéramos creer. Aún, en el país, tenemos desplegadas en las maneras de la mesa, situaciones como ésta: si alguien responde a una interrogación directa, porque no escuchó lo que le preguntan: “que ¿qué?”; la respuesta inmediata es una corrección, por parte del padre, de la madre (o de alguien, en todo caso considerado como “serio” o superior): “que qué no... ¡se dice señor, o señora!”. Esto, como digo, hace parte de las formas que se encuentran muy arraigados como elementos tradicionales, no precisamente en zonas como Caldono. 

La “carreta” que nos están echando por estos días dice que con eso del “revolcón”
, intentan liquidar todas estas “formas tradicionales” porque, logrando superarlas, llegando a prescindir de ellas o a limitarlas en extremo, nos ajustaremos a un “desarrollo sano del capitalismo”. 

Queremos plantear aquí que, en estos países, el único capitalismo que se puede desarrollar es este capitalismo, ése que —aquí— existe realmente. Se trata de esta formación social, de este capitalismo que reproduce estas formas precapitalistas, aunque tienda a liquidarlas. Así, cualquier desarrollo del capitalismo —aquí— lo único que puede hacer es aumentar la explotación, la opresión y las condiciones de su existencia que se han venido generando; garantizar la reproducción de toda la sociedad como tal sociedad capitalista. 

Los intentos que se están haciendo por transformar la economía, la cultura y, dentro de ellos, la educación, están articulados a esas formas y están —desde luego— puestos a su servicio. Eso ocurrirá, por ejemplo para el caso de Caldono y los indígenas hasta cuando el desarrollo de las fuerzas productivas saque “del mercado” el grueso de los productos de fique para dar paso a la utilización de lazos, manilas, costales y demás productos basados en el polietileno, y copen todas sus posibilidades. Entonces, los capitalistas que “invierten” en Empaques S. A. de Medellín, trastearán sus capitales a esas u otras esferas. La empresa (como unidad económica) desaparecerá o se retirará de esos territorios que, entonces, ya no tendrán para ellos, ningún sentido.  

Es lo que tratamos de demostrar. Es al servicio de estas formas de existencia de “nuestro” capitalismo que se articulan la ley 30, y la inminente Ley General de la Educación, lo mismo que las próximas leyes sobre la salud y la seguridad social en Colombia. Ese mismo camino recorrerán —sin duda— sus desarrollos, tanto como los desarrollos de la Constitución de 1991, cuando comiencen a caer las zanahorias del pacto que le dio origen.  

En este sentido, hay por lo menos dos puntos que, inicialmente, vamos tener en cuenta esta tarde.

3. ¿Qué tipo de capitalismo?

En primer lugar, un punto de vista histórico: ¿Cuál es el tipo de capitalismo que se ha venido desarrollando en estos países?.

Nosotros, desde la concepción teórica que tenemos, decimos que aquí se desarrolla un capitalismo burocrático, que es éste que les acabo de describir. Ese capitalismo que tiene esta estructura. Otros, le dicen “capitalismo tardío” (porque entró tarde al escenario de la historia, aceptando quienes así lo nombran que es un capitalismo “generado” por el imperialismo). Hay otros teóricos que asumen conceptos mucho más equívocos como “subdesarrollado” (que supone que por ese camino se llegará, algún día, a un pleno “desarrollo”). También se le ha etiquetado este tipo de formaciones sociales como “capitalismo dependiente” (dejando el presupuesto según el cual lo dependiente es el país “con todo lo que tiene por dentro” y, a partir de ello, establecer una estrategia esencial de “país contra intervencionistas o simples inversionistas extranjeros”, que —a la larga— deja de lado la lucha de clases como esencia del problema de la “dependencia”). Como quiera que sea, los “entendidos”, han denominado de otras muchas formas a este tipo de formaciones sociales. 

Por el nombre no vamos a pelearnos. Propongo, entonces, que discutamos el concepto: ¿Existe o no, un capitalismo que utiliza y pone a su servicio esas formas precapitalistas, las reproduce y las mantiene? ¿Existe un capitalismo que no logra resolver el problema agrario, sino que lo agudiza; un capitalismo que no logra resolver el problema de la democracia, sino que lo multiplica, acrecienta y agudiza, que —así— reproduce las formas del gamonalismo, incluso las de la sujeción personal; las del control de la población por mesnadas de ejércitos particulares puestas al servicio de los gamonales?. ¿Existen, sí o no, esas formas, esas manifestaciones como semi-feudales?. ¿Existe un tipo de capitalismo que, como todo capitalismo, propone a sus problemas remedios peores que la enfermedad?. ¿Buscan, los cuadros de dirección de esta burguesía y del imperialismo, esas soluciones por la vía que se halla en el centro de la acumulación, asumiendo allí las formas más agresivas del rentismo, ligadas al mantenimiento, recuperación y reproducción de las más variadas formas de relaciones económicas y sociales precapitalistas, subordinadas a esos sus mecanismos de acumulación?

Aclararemos, entre paréntesis, que, cuando utilizamos el concepto de “semi-feudalidad” con él no designamos, ni mucho menos, “eso que se le olvidó al capitalismo desarrollar”. Tampoco se trata de un “casi-feudalismo”, aunque la partícula “semi” aluda a esto. La que denominamos “semi-feudalidad” es una realidad anclada en esto que venimos señalando. Esas formas, como lo venimos diciendo, son reproducidas —hoy— por el capitalismo y puestas a su servicio, pero tienen unas articulaciones precapitalistas, o de otros modos de producción que, algunos, nombran como “precarios” o “pre-modernos”. 

Como quiera que sea, se trata de formas que no pueden considerarse “puras”. 

Hay un desarrollo histórico del capitalismo que en este país (no hablemos, ahora, de América Latina en general, aunque eso sería válido para grandes sectores del subcontinente), en Colombia, se despliega bajo un esquema básico que es el desarrollo capitalista que se da, esencialmente, por la vía reaccionaria. 

Pero, ¿qué quiere decir “por la vía reaccionaria”? Digamos lo más simple al respecto: el desarrollo de este tipo de capitalismo, el “desenvolvimiento” del capitalismo burocrático, es un lento desarrollo que, —en el campo— despliega eso que Lenin llamaba la “vía yunker”, que —además— es absolutamente represivo, absolutamente sanguinario. A tal punto esto ocurre que podemos decir que donde el capitalismo burocrático pone los ojos para “desarrollar” una región o un “sector”, allí comienzan a manar ríos de sangre: El capitalismo pone los ojos en Urabá, y empiezan —ahí mismo— los mares de sangre; pone los ojos en Cusiana, y empiezan los ríos de sangre; pone los ojos en el Magdalena Medio, y empiezan los torrentes de sangre; pone los ojos en Casanare y empiezan los aluviones de nuestra más próxima sangre. 

Esto, no es el resultado de una extraña manía según la cual los colombianos tengamos una supuesta “inclinación a matar”, de tal modo que la necesidad de “ver hacer gestos agónicos”, sea una condición esencial de una eufemísticamente denominada “cultura de la muerte”; esa que supuestamente padecemos como una patología crónica y ancestral, desde la cual alimentamos este modelo represivo y reaccionario del desarrollo del capitalismo que “nos tocó en suerte”.

Hay, digo, un aspecto que es precisamente la articulación histórica, orgánica, del tipo de capitalismo que instaura, del capitalismo que rige esta formación social: Un capitalismo desarrollado por el imperialismo —capitalismo, pero capitalismo implantado y desarrollado por el imperialismo—; porque, sucede, que el imperialismo no es —precisamente— la “fase superior del feudalismo”, sino del capitalismo. 

Este camino, pleno de contradicciones, lo ha recorrido —en sus especificidades— el Estado colombiano. 

La burguesía es una clase que fue revolucionaria. Esta condición revolucionaria, tras la aspiración de construir un mundo capitalista y una sociedad burguesa, permaneció plena hasta mediados del siglo XIX; allí se agotó en sus límites históricos, cuando ya se habían generado en el conjunto de la sociedad las condiciones materiales para que otra nueva clase jalonara, con su propia aspiración de hegemonía, la construcción de un mundo socialista y una sociedad proletaria. Las revoluciones de mediados de siglo XIX en el mundo, pusieron en escena, con todas sus miserias y toda su magnificencia, al conjunto de las clases enfrentadas en la lucha. Desde esas lecciones decimonónicas de medio siglo, tanto el proletariado como la burguesía levantaron sus nuevos programas, sus propósitos más altos. Desde entonces el proletariado transita el camino de la lucha que conduce a un mundo sin explotados ni explotadores, sin oprimidos ni opresores; y la burguesía consolida la ruta de la infamia, el camino que ve en todo lo que se mueve, en toda práctica factible, la posibilidad de la acumulación, la emergencia de la ganancia extraordinaria, el dulce despropósito de la renta. 

En este país, sus clases “dirigentes” han transitado este camino pero con  unas peculiaridades que las hacen más reaccionarias, más infames o, simplemente, portaestandartes del atraso; haciendo siempre retrógrado su ordenamiento social, cultural y legal. Así, no bien se había planteado el pleito de la independencia de España, el asunto nacional y de la construcción de la nación se hizo evidente. ¿Cuál Estado y cuál sociedad habría de edificarse con la lucha?, ¿Cuál era la naturaleza de esa lucha?. Éste fue el debate inicial. 

Aparecieron, entonces, dos líneas antagónicas: la democrática revolucionaria, encabezada por lo mejor de lo que por entonces era la intelectualidad neogranadina, con las figuras espléndidas de Antonio Nariño y el “chispero” José María Carbonell. La otra, impulsada por el notablato santafereño, los Tadeo Lozano, unidos a los Caldas, y a los Torres Tenorio, pretendían “arreglar por las buenas” unas “mejores condiciones” para los “criollos de bien”. 

Los primeros, habían bebido la leche de la razón y de la rebelión en los textos de la ilustración francesa y en la historia reciente de la Independencia de los Americanos del Norte; los derechos humanos habían sido su inspiración, la ruptura total con España y con la Monarquía era su propuesta. Para los últimos, estaba bien un remedo de monarquía, o una parodia de república, siempre y cuando se les garantizara a ellos mismos la “influencia y el haber”. La línea de Bolívar, se ubicaba en el centro (un “centro”, muy volcado a  izquierda, con una conciencia de clase más que incipiente y una firme perspectiva antiimperialista). 

Los empeños federalistas se habían desplegado siempre, en Europa, como un camino burgués revolucionario que permitía avanzar hacia la generación de los Estados modernos, en los manes de la existencia histórica de radicales diferencias nacionales, de acumulados culturales diversos. En América, y específicamente en la Nueva Granada, las pretensiones federalizantes tenían otra matriz: obedecieron a la lógica de caudillos militares regionales o locales, terratenientes, herederos de la encomienda, en los nexos recientes de la fabulosa y decadente figura de marqueses sin señorío y señores de la tierra portadores de linajes falaces pero eficientes, vergonzantes pero “funcionales”; pragmáticos a la hora de las contabilidades nacientes. 

Éste es el remoto origen del gamonalismo que, ahora, se come este país. Los gamonales llegaron a la historia conduciendo ejércitos personales, mesnadas compuestas de campesinos sin tierra con sus aparceros, peones, agregados, encomendados de siempre, depositarios de favores personales y derechos de pernada, tironeados así, contra el cuerpo y contra el alma; vale decir con su materialidad completa y su dignidad atropellada en un proceso lento que acumula un estallido milenario por llegar. 

Estos caudillos llevaron las masas —analfabetas y avasalladas— a la conflagración endémica; los señores de la tierra lo eran, principalmente en el señorío de la guerra. Desde su poder económico y social generaron el poder militar, necesario a sus propósitos en una especie de contrarreforma agraria permanente, preventiva y sangrienta. Arrendatarios, peones, medianeros, se enlistaron perpetuamente en una guerra sin horizontes, para defender o adquirir pequeños beneficios surgidos del control político de las rentas y de la burocracia local del Estado ejercido por sus patronos, en un orden proto-corporativo-clientelista y gamonal que se legitimó —finalmente— en la Constitución de 1886, y no soltó sus garras en la de 1991. 

En la tradición santanderista, la impronta del “hombre de las leyes”, articuló esta raigambre en el formalismo y en el utilitarismo, puestos al servicio de todo lo que —convertido en legal— se hace patente de corzo de regalías, rentas, intermediaciones, y extrañas lindes formales (pero eficientes) entre enriquecimientos “lícitos”, “poco lícitos” e “ilícitos”. 

Pudiéramos decir que la “patria boba” que registra la historia oficial no fue simplemente el episodio que enfrentó con las armas en la mano a “criollos de bien” y demócratas revolucionarios. La verdadera patria boba comenzó cuando los primeros derrotaron a los segundos y fijaron su herencia gamonal en los vericuetos de la democracia formal, en el espíritu del “hombre de las leyes”. La derrota de la línea de Nariño selló esta historia con los meros atenuantes de una concepción bolivariana caída bajo el fuego de las conspiraciones y las sutilezas del formalismo y la ramplonería.

4. La crisis

Hay, claro, al mismo tiempo, en esta historia, no tan reciente, un segundo elemento que tiene que ver no exactamente con la “coyuntura”, sino con un largo período, un largo ciclo de acumulación que hace referencia al desarrollo general del capitalismo (capitalismo tal como lo describen y explican Marx y los marxistas). 

La realidad histórica le ha dado la razón a Marx. Es claro que se mueven, en estas formaciones sociales capitalistas, unos ciclos de crisis-despegue-crisis, unas ondas sucesivas
. 

Los “análisis” que fundan las actuales apuestas del imperialismo y los Estados capitalistas, de los de Keynes a los de Hayek o Friedman, no son realistas, ni rigurosos, ni —mucho menos— científicos (como quieren aparecer). Desconocen, o pretenden desconocer todos ellos la realidad de la crisis económica
. Parten de la creencia según la cual el “sistema económico moderno” (el capitalismo) es un proceso que se desarrolla linealmente y sin “traumas”. 

Sin embargo, esas mismas políticas económicas y sociales de  gobiernos, Estados y “organismos internacionales del crédito” parten del intento, por demás consciente, de avanzar en el terreno social fragmentado por las causas y removido por los efectos de estas sus crisis que no reconocen. En esos “ejercicios” predominan distractores orientados a embaucar las masas afectadas por el desempleo y la acelerada pauperización. Quieren y enuncian la intención de superar no sólo la crisis actual que niegan y ocultan, sino encontrar, de raíz, fundamentos de las “tensiones” que, de todos modos les quitan el sueño. Contra toda intención, su dinámica real galopa en circunstancias alternadas de expansión y contracción. 

Quienes asumen el origen de la ganancia en el juego del mercado entienden “los problemas actuales” y su “remedio” de un modo diferente a como los vemos quienes ubicamos —en la base de todo ello— la explotación de la fuerza de trabajo. Nosotros reconocemos la crisis y explicamos su origen y sus fundamentos. No nos llena el linde que nos propone simplemente “comprender y aceptar” sus efectos. 

Como quiera que sea, incluso la academia llegó a suponer y aceptar la existencia de “ciclos cortos”, en un período aproximado de diez años, que generan cortas fases de expansión y contracción de la economía capitalista. Pero, junto a estos ciclos cortos, los economistas, y sobre todo los historiadores, dice Martín Uriz, han detectado “ciclos largos, cuyo período ronda los cincuenta años”. Son los llamados ciclos Kondratieff, bautizados con el nombre del economista ruso que los estudió.

Independientemente de las diferencias específicas que cada ciclo tiene en relación con los demás, los economistas, incluidos los burgueses, lograron establecer su transcurrir en cuatro “fases” sucesivas que pueden ser consideradas como el patrón de cada ciclo: depresión ( recuperación ( auge ( recesión ( etc. 
  

Una descripción empírica del proceso muestra a la depresión como el punto inferior del ciclo, caracterizada por la baja producción, el fuerte desempleo y poca “utilización” tanto de los trabajadores como de los equipos. Este paro genera la “incapacidad de consumo”, golpea a la industria de bienes de consumo y disminuye la demanda de bienes de inversión, reponiéndose menos equipo del que se deteriora. En la recuperación crece la producción y el empleo, aumenta la renta, se incrementa la inversión; no disminuye e, incluso, aumenta el consumo. En cambio, el auge representa la cresta de la ola del ciclo económico; la recuperación se generaliza en los diversos sectores de la economía. La recesión surge en cuanto que —prontamente— aparecen nuevas fricciones que originan nuevos estancamientos. Así, escasea la mano de obra y algunas materias primas; los aumentos en la demanda se pretenden cubrir con la subida de los precios. Se deterioran entonces los salarios reales, la construcción se frena y se reducen las inversiones, comienza a darse de nuevo el paro (el desempleo) y se derrumban los beneficios. No hay “incentivos” para la inversión, y la fuga de capitales no tiene horizonte, aun en el mundo globalizado. Al final de este proceso nos encontramos donde había comenzado el ciclo.

Carlos Marx explicó el fenómeno al ligar estos diferentes factores
. El llamado desarrollo tecnológico es la resultante del aumento de la composición orgánica del capital
, y determina un descenso gradual de la cuota general de ganancia, siempre y cuando la cuota de plusvalía (el grado de explotación del trabajo por el capital) permanezca invariable. Esto, en razón de que —muy precisamente— la fuente de valor, y por lo tanto de ganancia, es la mercancía denominada fuerza de trabajo. 

Pero no se trata de una ley absoluta, pues ocurren —en su contravía— contra-tendencias que pueden manejarse. 

Esta tendencia progresiva de la cuota de ganancia a bajar, es una expresión característica del régimen capitalista. Como el régimen de producción capitalista es esencialmente un régimen de acumulación, la baja de la tasa de ganancia lo afecta en sus fundamentos, precipitando cada crisis. 

Las llamadas, por Marx, contra-tendencias
 están en la base de los remedios, siempre peores, que intentan aplicar los cuadros de la burguesía para salir de las crisis. El aumento de la explotación del trabajo, mediante la prolongación de la jornada de trabajo o la intensificación del trabajo; la reducción del salario por debajo de su valor; el abaratamiento de los elementos que forman el capital constante; la superpoblación relativa que resulta inseparable de la capacidad productiva del trabajo; el intento de incrementar comercio exterior; el aumento del capital del accionariado, son —todas— medidas que están contempladas, por ejemplo, en el marco de la llamada “apertura económica” y sus futuros desarrollos.

Inexorablemente, todas estas medidas terminarán reproduciendo la crisis de manera ampliada, no sólo en lo económico. Entre tanto, la ultra explotación de la fuerza de trabajo (hasta los niveles más inicuos de la plusvalía absoluta); el despliegue militar de los Estados contra las masas para impedir la expresión incluso de su inicial “inconformidad”; las descargas ideológicas que le dicen, por ejemplo al micro “empresario” que no es un proletario sino “un micro-burgués”, vale decir una especie de “proyecto de burgués completo”. Todo ello dará curso al cumplimiento irremediable de las leyes del capital donde el pez grande se traga al chico y no aguarda a la digestión. Sin embargo, esta dinámica trae también la lucha de los nada-que-perder por cambiar las reglas, todas las reglas de la abominable y mentirosa y supuesta “condición humana” que, ahora, nos devora...   

5. Corporativismo

Pues bien, siguiendo esta “lógica”, regido y determinado por esta ley, el capitalismo tuvo una enorme crisis que se intentó resolver históricamente con la Primera Guerra Mundial, y a partir de ella, con una tipo de “experimento” que el capitalismo desarrolló en el mundo entero. Tal fue el fascismo
. ¿Qué desarrolló, como esencia, el fascismo?  

El intento de materializar la obsesión burguesa de mantener el orden, cambiando algunas reglas pero manteniendo su esencia, se empezó a desarrollar en Europa, como concepción y proyecto fascista. Era la idea según la cual “la lucha de clases iba a acabar con la sociedad, iba a acabar con el mundo y, por lo tanto, había que prevenir la lucha de clases, y había que hacer una especie de ‘profilaxis’ para liquidarla”. Incluso, prevenirla antes que pudiera aparecer en sus manifestaciones concretas. 

Por eso la tesis fundamental, la consideración fundacional del fascismo es el corporativismo; es éste quien lo organiza; es sobre sus estructuras que el fascismo se levanta. 

Pero, ¿qué plantea de fondo esa noción corporativa del Estado, la política y la sociedad? : Busca, en sus pasos contados, concretar la fusión de los intereses del capital y el trabajo. 

Pero, a nosotros nos han vendido el cuento, desde Hollywood, desde malos programas de televisión,  y desde lo que se ha venido generalizando en la concepción empírica, que “la gente” (la población) tiene-ya-siempre-presente: que el fascismo es sólo, o fundamentalmente, la violencia reaccionaria del Estado. Esto oculta su esencia. Y, al hacerlo, le abre el camino.

Otros lo plantean de otro modo, pero aterrizan en la misma tesis: que toda comprensión del asunto del fascismo puede reducirse a la violencia (sobre todo a la generada desde el Estado). Así, cuando se piensa en fascismo, se piensa en las películas gringas con las peculiares botas de los “s.s.” hasta las rodillas, los cascos y los campos de concentración, las pistolas características de los agentes de la Gestapo, y todas estas cosas sui generis. 

Viendo de este modo esa realidad, se postula en consecuencia que “eso evidentemente” es el fascismo. Así, las masacres, los desaparecidos, la represión son o serían los modelos de “representación” del fascismo, entendido como fenómeno “cultural”, que se cura con una buena dosis de discurso atemperado, con sindéresis, y buena argumentación. 

El paramilitarismo, es sin duda, de la estirpe de los llamados “faccio di combatimento”. Claro, sí, eso tiene que ver con el fascismo. Pero la violencia reaccionaria no es específica sólo del fascismo. Todos los Estados de clase, al servicio de una clase dominante, por antonomasia y sin excepción, ejercen el terrorismo de Estado, y por definición se apoyan en el monopolio de la violencia. Todo Estado de clase se organiza en el monopolio de la violencia. Sobre esto ya Engels dijo lo esencial desde el punto de vista teórico. 

Lo que el paramilitarismo tiene de fascismo es esencialmente su apuesta de control territorial de masas, del control político de la población, de estructura orgánica atada a las articulaciones estatales sutil o desembozada, y en contra de los propios y reales intereses de clase de esas masas desposeídas. 

El fascismo no es el único régimen violento, ni el uso de la violencia es el rasgo distintivo que lo caracteriza, aunque, evidentemente, todo fascismo es archí reaccionario y archí violento con las masas. 

Hay un ejemplo que siempre hemos propuesto, porque suele ser muy didáctico, aunque mueva a risas: podemos entender que Nerón no podía ser fascista porque, para empezar, el fascismo es un fenómeno del capitalismo, y en la época de Nerón no había capitalismo; sin embargo, el señor Nerón tiraba a los cristianos a la arena del Circo romano para alimentar a los leones, no precisamente de “manera espiritual” (aprovechando su activa y santa disposición para el martirio); y —entre tanto— tal como esto se ha escenificado más de una vez, se ponía a cantar en medio de la Roma que incendiaba y cuyo incendio le era achacado como “ganso” a los cristianos. Podemos avanzar sobre el asunto y afirmar que este rasgo demencial de Nerón que, según cuenta la historiografía, tocaba su laúd para acompañar las crepitaciones de la ciudad, necesita ser ubicado como una consecuencia —y hasta como una coherencia de esta personalidad patológica— con el carácter especifico del Estado a quien esa personalidad servía. Pero exigir que el análisis defina el carácter del régimen que Nerón encarnaba, no puede propiciar que caigamos en la tentación de decir “¡fascista!” al pensar en sus atrocidades. 

Disfrutar de sus masacres, no hacía de Nerón un fascista; aunque sí fuera terriblemente reaccionario y represivo. El zar “de todas las Rusias” también, en otro ejemplo histórico de lo mismo: era archí reaccionario. Hacía, impulsaba y ordenaba lo que se conocía como las razias, que eran grandes incursiones que comenzaban y terminaban con atroces masacres contra la población, sobre todo contra las minorías étnicas y los dirigentes revolucionarios. Pedro el zar tampoco era fascista. 

Entonces, ¿qué es lo que caracteriza al fascismo? 

Como lo venimos afirmando tiene, a la base, la concepción corporativa de la sociedad, que consiste en un modelo para cooptar la lucha de clases, para controlar orgánicamente a las masas y a sus dirigentes, de tal modo que pueda ponerlos al servicio del Estado capitalista. El intento, tal como lo dijimos atrás, está en la tentativa de liquidar esa lucha de clases antes de que aparezca, y al precio que sea; preventivamente, tal como lo postuló León XIII. 

La teoría del “equilibrio” entre el capital y el trabajo, se pone al centro de todo análisis fascista. Allí o “no existe la lucha de clases”, o “hay que prevenirla, liquidándola”, o “hay que impedir que se desarrolle”. En todo caso no puede ser reconocida
. Esa es la tesis fundamental del corporativismo y tiene unas expresiones muy concretas que son las expresiones de los que podemos denominar “modelos corporativos de estructura y organización de la sociedad”. 

Estos son los llamados organismos tripartitos. Toda la sociedad se organiza de arriba a abajo en estructuras tripartitas (un representante de los trabajadores, un representante de los patrones y un representante del Estado). Es el esquema del “Estado comunitario”, en cuyas estructuras se “analizan y resuelven” los problemas antes de que aparezcan, y se resuelven de acuerdo a un interés supuestamente “superior a los intereses particulares” de los trabajadores. 

Se trata de  un “interés superior”, que es, según la propaganda oficial, el interés de la Nación. Ahí aparece como “resuelto” el problema; incluso, —como lo venimos reiterando— antes de que se manifieste. Esta es la tesis esencial del corporativismo.

En ese periodo, entre las dos grandes guerras imperialistas, la burguesía creó los organismos corporativos y corporativistas que —aún— funcionan, fortalecidos, por estos días. 

Desde el corporativismo los capitalistas organizaron la sociedad con esas estructuras. Organizaron las fábricas, los movimientos de masas, el Estado mismo. El modelo y su máxima instancia era —en la Italia fascista— el “Consejo Nacional del Trabajo”; que así se llamaba, organizado por Benito Mussolini. Se trataba, en últimas, de un gran organismo de concertación, de conciliación de clases que —como se ve— favorece, y está hecho para favorecer siempre, a los capitalistas.

Resulta que, después de la Primera Guerra mundial, surge toda la ofensiva del fascismo. Como sabemos, el fascismo se generó en casi toda Europa, pero también en otras partes del mundo. Cuando el imperialismo alemán y el “Eje” le estaban pisando los cayos demasiado duro a los imperialistas franceses, ingleses y norteamericanos, entonces surgió una agudísima contradicción ínter imperialista. Y los últimos hicieron la guerra, una vez más en nombre de la paz, la libertad, la democracia y la humanidad.

Así se dieron y aparecieron las condiciones de la Segunda Guerra Mundial. 

En la Segunda Guerra Mundial fueron derrotados el imperialismo alemán y sus aliados. Este hecho se interpretó amañadamente. Todo el mundo salió a contar el cuento según el cual había “ganado la democracia”, y el fascismo —presentado como “la negación de toda democracia” —“había sido derrotado”. 

Lo cierto, lo real, lo concreto es más sencillo de lo que se lo parece: todas las estructuras corporativas que el fascismo montó en Europa en el periodo anterior, no fueron desmontadas después de la derrota militar del imperialismo alemán; y, en la sociedad alemana, en la sociedad italiana, en la sociedad española con la presencia de Franco, o en Portugal con Oliveira, en los Balcanes y en otras latitudes, esas estructuras corporativas se mantuvieron y se multiplicaron. Y, no solamente se mantuvieron y multiplicaron allí, sino que —en ese punto de la historia— ya se habían desarrollado y reproducido sin que para entonces se hubiera hecho visible su carácter fascista. 

Por ejemplo, en Suecia los modelos esenciales del corporativismo se presentaban como “lo de mostrar” que tenía la democracia (burguesa). La socialdemocracia asumió, planteó y desarrolló las estructuras tripartitas y todos los pliegues internos de las estructuras corporativas, mucho antes que (o contemporáneamente con) el planteamiento y la práctica del régimen de Mussolini. 

Después, esto se generalizó, instrumentándolo conscientemente. 

No voy a hacer aquí una historia del corporativismo. Pero dejemos sentado que, desde esas estructuras, se generalizó un desarrollo en ascenso del capitalismo, bajo el llamado “Estado de Bienestar”; a tal punto, que algunos negaron rotundamente que las crisis pudieran darse o, al aceptar las “dificultades”, sugerían que —en todo caso— Keynes había “curado” de esa “rara enfermedad” a la sociedad capitalista, y que, “tal como lo demostraban los hechos”, ya no existían las tales crisis cíclicas. 

Cuando estaban en lo mejor de su perorata, la terca realidad volvió a mostrar, en la evidencia empírica, que algo no anda bien, y que la crisis era —una vez más— una realidad inobjetable. 

6. Crisis y “modernización” 

Pero ese Estado de Bienestar se revienta por el punto más débil. ¿Cuál era el punto más débil?: en el corazón de la propuesta estaba el crédito. “Lleve ahora y pague después”, estableció el reverso necesario de la actual lógica rentista del “pague ahora (la salud, la educación, los servicios) las mercancías y llévelos después, si termina de pagar”. 

Todos tenemos aún en la memoria cómo trabajaba nuestro padre, o nuestra madre (incluso todavía quedan remanentes de ese esquema): el obrero trabajaba; entonces, le entregaban lo que llamaban la “colilla”. Pero la colilla del salario decía: “Usted se ganó tanto, de ahí le descontamos, tanto para la casa; tanto, para la cooperativa donde saca la comida; tanto, de la nevera; tanto, de etcétera... por eso, ahí está el chequecito de veinte centavos”. 

A veces ocurría eso; a veces ni siquiera había cheque, y al obrero le daban sólo el informe que relacionaba a quién le habían entregado su platica. Ese era el esquema del crédito tal como comenzó a generalizarse.

Resulta que ese esquema no era solamente para los individuos, sino que era también para las empresas. Cuando se despliega la competencia, la empresa vecina montada en el galope del desarrollo de las fuerzas productivas, traía nuevas máquinas. El propietario de la empresa que comenzaba a soportar la feroz competencia por el mercado, puesto que le estaban compitiendo en precio y en volumen y en velocidad de producción, debía decidir “vea, el vecino montó una maquinaria muy eficiente, ¿qué hacemos?, se me ocurre que debemos ir a fiar unos equipos igualitos o superiores, porque no podemos dejarnos sacar del mercado”. De este modo el crédito, y los mecanismos no siempre tan sutiles del capital financiero y rentista, se “empoderaron”, como dicen por estos días los acólitos de la “apertura”, de (y en) los espacios de la renta. 

El esquema se hizo  muy sencillo: si alguien está debiendo una plata, por ejemplo, quinientos pesos y los tiene que pagar de inmediato, dice a quien tiene dinero “¿por qué no me presta mil pesos?”. Obvio que no puede prestar sólo quinientos, porque si paga quinientos de la deuda, no puede asumir otros gastos que se le estén presentando; por eso presta mil. El amable prestamista dirá: “le presto los mil que necesita, pero si me devuelve mil doscientos, esa es o debe ser la justa ganancia, la renta justa que me gano por sacarlo a Usted del entuerto”. Recibido el dinero; se supone que cubre la deuda, y le queda un excedente. Al cabo, en cuanto debe pagar la nueva deuda (de los mil doscientos pesos), se verá obligado a acudir donde el primero de los prestamistas diciéndole que, en cuanto le ha demostrado ser “buena paga”, le preste tres mil; con éstos pagará la última deuda, que pronto será la penúltima; cuando vuelva a iniciarse el ciclo, y ruede la bola de nieve del rentismo de la cual se alimenta el capital financiero. Esto que acabo de describirles, en síntesis, le pasó a los trabajadores, pero le pasó también al Estado y a las empresas. 

De esta manera, todos, bajo el capitalismo, en el último periodo resultamos aportando, por esta vía, a la cadena de la renta del capital financiero. Todos teníamos ya nuestra propia “deuda externa”. Y, por ahí empezó a manifestarse la crisis. Ese fue el fenómeno que aparecía como detonante; esa fue la expresión. 

Sólo que esta manifestación, que se evidencia en el famoso “déficit fiscal”, es simplemente la manera como aparecen o se muestran las contradicciones internas que, en últimas, son las mismas contradicciones que Marx había descubierto en las determinaciones esenciales del capitalismo. 

De nuevo el problema cardinal radicó en que la tasa de ganancia se vino al piso. Las primeras manifestaciones del fenómeno se habían empezado a dar a fines de los años sesenta, y se habían presentado ya con todas las evidencias comenzando los años setenta. 

Hubo, pues, de la mano de las fórmulas keynesianas, un “despegue” del capitalismo, desde mediados del decenio del cuarenta, luego de la Segunda Guerra; despegue que llegó hasta los años sesenta e inicios del decenio de los setenta. Fueron veinte años de desarrollo acelerado del capitalismo. Luego, a partir de los setenta, van ya más de treinta años en plena crisis del capitalismo, que aún no ve en el horizonte la “fórmula salvadora”.

Pero, ¿cómo resolverla cuando la fórmula keynesiana ha fracasado? 

Quieren, ahora, resolver el yerro a través de la maniobra que estruendosamente denominan “modernización” (de todo: del Estado, la educación, la producción, el mercado...). Para decirlo inequívocamente: pretenden que la crisis del capitalismo se solucione con más capitalismo.  

Así, tenemos, por un lado: la condición “estructural” de este país, resultado de su propia historia de gamonalismo y servidumbre articulada a la “siembra” y florecimiento de las estructuras capitalistas vigentes en estos territorios. Por el otro: las condiciones que imponen las crisis periódicas, cíclicas; y, en ellas, la plena crisis por la que atraviesa hoy en día el imperialismo. 

Es en este “panorama” que asistimos a la puesta en marcha de unas políticas conscientes que  los cuadros más aguzados e infames de los “organismos internacionales del crédito”, los cuadros más destacados del imperialismo y la burguesía, pretenden implementar. 

Con la aplicación de estas políticas y estas directrices, están tratando de resolver ese su problema. La burguesía, el imperialismo, sus  cuadros, “tiran políticas”, pero este asunto no resuelve como “soplando y haciendo botellas”. El resultado depende de la correlación de fuerzas, depende —también— de la lucha. 

7. La “modernización” en la educación

Los primeros elementos de la “modernización del Estado” en el terreno de la educación, tal como hoy se viene imponiendo, aparecieron en Colombia plenamente diseñados cuando Luis Carlos Galán, que tuvo la fama de ser el ministro más joven que había tenido el Estado colombiano, asumió la cartera de la educación. Él intentó implementar el llamado “Plan básico” que era, en su momento, un embrión de lo que —después— se presentó como “recomendaciones” de la llamada “Misión de la ciencia y la tecnología” e inició el proceso de la “apertura educativa”. 

No tenemos aquí el tiempo para explicar, en detalle, sus apuestas y articulaciones; esperemos que un poco más adelante lo podamos hacer. Pero quiero decirles que, en ese momento, había un alto nivel de combatividad en las masas obreras y campesinas, pero también en las masas estudiantiles. Había unos principios revolucionarios al frente del movimiento de masas y había una incidencia del movimiento obrero en el conjunto del movimiento de masas. En esas condiciones el movimiento estudiantil y el movimiento magisterial derrotaron al “Plan básico”. 

Hubo un movimiento estudiantil que en un solo año hizo seis eventos estudiantiles (masivos y representativos) de carácter nacional, y sostuvo un gran paro nacional universitario masivo y combativo, con el apoyo de los estudiantes de la educación media, que impidió —con todos sus hechos— que el “Plan básico” se implementara. Este gran movimiento, comenzó por aspectos que parecían sencillamente coyunturales. Empezó por una pelea local contra un rector en la Universidad del Valle. El pleito se planteó desde una conciencia antiimperialista de los estudiantes de esa Universidad que impugnaron la presencia de los, por entonces, llamados “cuerpos de paz” norteamericanos. En ese momento se empezó una enorme discusión, que incluso abrió el debate sobre el carácter de la sociedad colombiana. Traigo este elemento para indicar cómo no se trataba simplemente de una “práctica” ciega, sino de un movimiento que tenía unos perfiles de elevada conciencia de clase. Ésta fue, sin duda, una etapa muy importante de la lucha de clases en este país.

A continuación, López Michelsen planteó un programa desde su gobierno. Desde ese momento estuvo en el horizonte de las políticas de la burguesía la recurrencia a la que aparece como la llave que podrá cerrar la caja de la crisis. Se trata de una propuesta que tuvo al centro el famoso “salario integral” (liquidar las prestaciones sociales y todas las “arandelas”, decía su propaganda). López intentó imponer ese “salario integral”, pero el movimiento obrero lo derrotó también.

8. La “cultura” de la concertación y el pacto

Hoy en día, desde la universidad, desde las ONG, desde el gobierno mismo, se ha venido desarrollando eso que algunos denominan una “cultura de la concertación y del pacto”. La tesis dice que esos espíritus “viejos, peleones, medio amargados, contestatarios, que nunca proponen qué hacer”, esos cuadros que  siempre preguntan “¿de qué se trata para contradecir?”, no han caído en cuenta de que “eso ya está superado” y  que “ahora la idea es la del equilibrio, la concertación, el pacto social”; ahora —dicen— es el tiempo de “arreglar por las buenas, para que los conflictos entre capital y trabajo desaparezcan”. 

Ahora —nos dicen— ya no hay contradicciones. 

Quiero, hoy, dejar planteado que independientemente de sus intenciones o de su conciencia, quienes así operan o proceden, desde el punto de vista filosófico, en el fondo, defienden la misma concepción del fascismo.  

El punto de partida de esta postura filosófica se apoya en el pensamiento del máximo ideólogo del pensamiento burgués, del pensamiento iusnaturalista, que es Immanuel Kant con su teoría del equilibrio. Kant, qué duda cabe, sistematizó en su momento un pensamiento avanzado. Sus herederos más beligerantes proclaman hoy día que ya no se trata del análisis de las contradicciones, sino de la ubicación, para cada caso, del juego de las “antinomias”. Esas, que ahora comienzan a denominar “tensiones”. Pero no nos detengamos en eso. 

En el terreno de la política, y en el terreno ideológico, aparece —entonces— la réplica de esa concepción, que ya no es exactamente la “teoría del equilibrio”, sino su derivación en la apuesta del (y por) el “nuevo” “pacto social”.

Estamos, nos dicen, en una guerra terrible, y en ella todo el mundo va a perder la vida y la propiedad. Por eso es necesario llegar a acuerdos y “renovar el pacto social”.

Los que así hablan, son herederos de una tesis de Hobbes que, siglos atrás, proponía algo como esto: “salgamos del estado natural, vale decir del estado de la guerra, y hagamos un pacto social; de este modo, nos ponemos de acuerdo... y todos tan felices”. 

En esta propuesta, desde luego, las contradicciones que generan la lucha de clases, cuando se reconocen, aparecen como una cosa —de suyo— abominable. En el terreno de la política, de este modo, y en este espíritu, se erige la concertación como instrumento, sobre la base de la postulación de un soberano absoluto. La teoría del equilibrio ligada, avant la lettre, con el absolutismo. 

“¿Para qué peleamos? ...arreglemos por las buenas”, fue una consigna derivada. Cuando esa concepción se metió en el corazón del movimiento obrero organizado, en el corazón del movimiento campesino organizado, en el corazón del movimiento estudiantil, entonces la burguesía pudo empezar a imponer sus organismos tripartitos. En su seno, resolvió —a su favor— los problemas que surgían. 

Desde allí viene imponiendo un plan, que es un plan completo y coherente. 

El problema fundamental que la burguesía tiene es —para ella— el problema económico: ¿Cómo salir de la crisis?. 

Para intentar resolverlo, está desarrollando unas propuestas económicas, en cuyo análisis no me voy a detener, pero Ustedes ya conocen. Proponen como “solución” el cuento de la microempresa, de la fami empresa; es el cuento que afirma: “Qué tan aburridor para Usted, obrero, con el lío del cheque quincenal, todos los días montado al menos dos horas en el bus para el trabajo. Ahí lo aporrean, lo mazamorrean, lo maltratan todo. Llega Usted harto a su trabajo, y, al terminar la jornada, tiene que volver —otra vez— otras dos horas para la casa. Eso es inhumano. En cambio, si Usted tiene la microempresita llega, se despereza, estira los brazos y.... ¡ya está, ahí mismo, en su trabajo!, y está a tiempo,  laborando... con la ventaja de que ya no depende de la quincenita, sino que Usted se pone sus propios ingresos”.

La dinámica es clara: con esas medidas y el nuevo esquema de organización del trabajo, ya no es el capitalista quien pierde esas cuatro horas del transporte sino el trabajador. Además, le dicen: “Usted ha subido de ‘status’: ahora es micro burgués. Por cuanto es Usted empresario, no importa que ‘por ahora’ sea micro, Usted se manda, Usted se pone el horario que quiera, y el ingreso que desee. No tiene que soportarse un “hijuemadre” encima controlándole tiempos y movimientos. Usted puede salvarse de los excesos de la ingeniería industrial y de todo lo demás. Usted es un tipo autónomo”. 

La cosa opera a tal punto que ya las empresas no contratan y no contratarán trabajadores sino que los obligarán a “asociarse” en cooperativas o a fundar “empresas individuales” para que cada uno responda por sus propias prestaciones y seguridad social, actuando ante las empresas como meros contratistas. Ese es el cuento que le están echando a los trabajadores. Y es el cuento en todos los niveles de la educación: “no se prepare para ser asalariado y poner problemas... prepárese para ser parte de la solución, aprenda a hacer su pequeñita empresa, su microempresita y, en lugar de salir a pedir empleo, usted va a dar empleo...”. La siembra de ilusiones pretende paralizar toda acción.

¿Cuál es, así, la realidad?, ¿cómo funciona ese plan?

9. Pintar de verde

Se cambiaron los impuestos por tarifas. La diferencia entre el viejo impuesto y la nueva tarifa generalizada es simple. Con los impuestos que don Ardila Lulle pagaba, el Estado podía pagar maestros, policías, y todas las etcéteras que sean del caso. Ahora, con la tarifa, el modelo se invierte, de tal modo que, si Usted quiere hacer uso del “servicio público”, lo paga. Si no, tampoco hay problema: no lo usa. Esto, como se ve es mucho más democrático: la tarifa la pagan todos (Ardila Lulle y Usted). 

Por ejemplo, antes, Usted se subía al bus y en el pasaje que Usted pagaba, un determinado porcentaje, digamos un 20 o 30%, lo estaba pagando el Estado. Era el famoso transporte subsidiado. Don Bernardo Guerra, un alcalde de Medellín, en el espíritu de la época, se inventó los TSS, Transporte sin subsidio, “absolutamente voluntario”; según dijeron: “el que quiera lo utiliza”. Pintaron los nuevos autobuses de verde para diferenciarlos de los que estaban subsidiados. “Usted —recalcaron— se monta en el TSS cómodamente sentado, pero le cobran más, tiene que pagar voluntariamente la tarifa completa”. Esto comenzó con unos cuantos carros. Esperaba Usted el transporte subsidiado y se iba colgado, incómodo, o se iba en el TSS, cómodo, sentado. Los invito a que esperen, por estos días, transporte subsidiado. Además, los invito a que se vaya, ahora, cómodamente sentados en el transporte con subsidio... (risas). El transporte sin subsidio “iba”  —“iba”— a mejorar la calidad en el transporte, iba a “modernizarlo”.

Ese modelo de modernizar “pintando de verde”, se convirtió en toda una táctica que se desarrolla estratégicamente para imponer todos los planes gran burgueses, sobre todo aquellos en los que es necesaria la “maña”. Para imponer la Ley 50 se utilizó esta táctica. Esta ley consiste en que los nuevos trabajadores entran sin derecho a retroactividad de las cesantías.  

Esta táctica gran burguesa, implementada estratégicamente, como se viene haciendo, corrompe la conciencia de los dirigentes sindicales y ha despertado en las actuales dirigencias apetitos menores. La idea que se les vende es esta: “tranquilos, se van a tomar algunas medidas necesarias para el bienestar de toda la nación, para la salud de la economía en general, pero esa medidas deben quitarle algunas cosas a los trabajadores; pero no se preocupen que la cosa no es con Ustedes los trabajadores ahora activos. Ustedes seguirán disfrutando de los privilegios, pero todo el trabajador que ingrese por primera vez al circuito económico, debe hacerlo sin las gabelas que Ustedes tienen. Con ese sacrificio que harán otros, no Ustedes, la salud económica de la república estará garantizada”. 

Este discursito ha calado; ha sido asumido, sin mucho reparo, por las dirigencias sindicales que presentan todo raponazo contra los nuevos trabajadores, como un triunfo de los “viejos”, y en particular de su “hábil” dirección que “impidió” que esos “viejos” perdieran sus derechos. El resultado es una atomización de las bases que, poco a poco van teniendo objetivamente diferentes intereses; pero también la masiva pérdida de derechos y conquistas del conjunto de los trabajadores que, por acción del “cambio generacional”, cada día pierde y cada día tiene unas condiciones peores, que hacen más ruinosa su condición asalariada.

Sabemos que, dentro de la misma lógica, ya se mueve la propuesta de rebajar el tiempo de la jornada de trabajo de 8 a 6 horas diarias, calculando —así— 36 horas semanales pero —eso sí— el capitalista podrá ponerlo a trabajar a Usted “derecho” las treinta y seis horas; de tal modo Usted podrá vender sus treinta y seis horas, en día y medio seguidos, descansa medio día y, en el resto del tiempo de la semana, tiene Usted tiempo para alquilarse con otros capitalistas, precisamente porque el salario no le alcanza. 

De este modo, ya no trabajarán los obreros cuarenta horas semanales, sino setenta o más horas. En los hechos, es el comienzo de la pérdida de la enorme conquista de los tres ochos, que el movimiento obrero había hecho ya, y que conmemoramos el primero de mayo. 

Como quiera que sea, todo aquel que entre nuevo, que se vincule nuevo a la empresa, entra “pintado de verde”, en las condiciones de la ley 50.

Ahora, empiezan a pintar de verde a los que ya estaban atrás, a los “viejos”. Con ellos la táctica es simple: ya no es el Estado —que se supone “cumplió” y no impuso la legislación contra ellos— sino cada patrono individualmente, quien los llama a “negociar”, eso sí “voluntariamente”: “mire, aquí hay una tabla de indemnizaciones, acójase voluntariamente a la ley 50 y renuncie; de ese modo, le volvemos a hacer un contrato nuevo, en los términos de la nueva ley, Usted entra como nuevo, pero le damos una indemnización que ya la ley estableció. Ahora que, si Usted no se quiere acoger voluntariamente, entonces lo sentimos mucho, y hasta aquí trabajó con nosotros”. Esto hace que el obrero, “voluntariamente”, desde luego, acceda, tal como está ocurriendo en la mayoría de las empresas. Pero el “método” no se queda en la solución de las relaciones obrero-patronales. También opera en otras esferas, como en el conflicto con los pobladores de La Iguaná. 

Allí, el Estado quiere los terrenos que el barrio de “invasión” ocupa para resolver el problema que tiene el barrio Carlos E. Restrepo, un distinguido sector, muy afeado con la presencia del barrio “marginal”. El Estado, además, y sobre todo, tiene proyectada por esos terrenos una red vial necesaria a su concepción estratégica del desarrollo de la ciudad y del país; incluso esos trabajos son estratégicos en lo militar. El Estado, pues, necesita estos terrenos. 

Los pobladores de la Iguaná han dicho con mucho tino: “si la burguesía necesita estos terrenos, entonces que nos los pague”. La burguesía ha respondido: “No, Ustedes se van a pagar los apartamentos nuevos, nosotros los construimos pero Ustedes los pagan, porque en un Estado comunitario, cada cual paga sus costos en cuanto que el desarrollo es responsabilidad de todos”. Así es la gestión necesaria a la reproducción de las relaciones de producción, al mantenimiento de las cosas tal como ahora están. Providencialmente ocurrió que un aguacero se llevó las casas; así el Estado vino a “hacerles el favor”, les ayudaron a empacar y hasta les llevaron las cositas al nuevo barrio, donde algunas familias llegaron “voluntariamente”. Cada cual, en esas precarias circunstancias, firmó un compromiso y ocupó el nuevo espacio  asumiendo la deuda. Todos, los que así hicieron, quedaron pintados de verde.

Veamos un momento cuál es la lógica de este proceder: mientras estuvieran en el barrio, constituían un problema social que se negociaba entre la colectividad y el Estado. Cuando firmó cada habitante de la zona, el problema, automáticamente, se convirtió simplemente, en una relación mediada por el código de comercio, entre él —que aceptó una deuda personal y va a pagar una nueva casa— y su acreedor. Si llega a ocurrir, lo cual es muy probable, que no la puede pagar, lo echan; ya no porque el Estado ha criminalizado su condición de habitante de la miseria (“por debajo de la línea de pobreza”, dicen ahora eufemísticamente), sino porque no cumplió una obligación civil, y el juez lo bota “legalmente”. Le dice: “señor, Usted no pagó su obligación, aquí están las letras de cambio que Usted firmó, su deuda más los intereses superan el precio de la nueva vivienda... adiós, chao”. 

En el momento anterior, tras los funcionarios que llegaron a “ayudar”, trajeron los contratos de compraventa, pero con ellos también vinieron otros funcionarios del Estado: los policías. De este modo, se aseguró la legalidad de la acción de los tractores que llegaron a derrumbar lo que no había hecho la naturaleza. 

10. La Ley 30 de 1992

Pero todo esto que hemos dicho hasta aquí pretende ser solamente un insumo para la discusión sobre la Ley 30 de 1992. Digamos que con ella ya han empezado a pintar de verde, también a la Universidad. Quien ingrese, lo hace en las nuevas condiciones, con una matrícula cada vez más cara. Por eso el porcentaje de estudiantes pertenecientes a los “estratos” uno, dos y tres, será cada vez más bajo y, el de los estratos altos, cada vez coparán más los cupos de la universidad pública estatal. Dentro de poco, las principales reivindicaciones de los estudiantes de estas universidades serán “que amplíen los parqueaderos” y que “pongan más cajeros automáticos”. 

Como se ven las cosas, el “pintar de verde” a la universidad se aplica más a las condiciones de los docentes y de la investigación. Con los estudiantes el cambio es más radical: afecta directamente y sin mediaciones, incluso a los antiguos estudiantes que no han terminado sus carreras. Aunque eso dependa del gradual asentamiento de las nuevas tarifas, que irán quedando establecidas desde decisiones “autónomas” de los consejos superiores y las precisiones que al respecto hagan organismos como el CONPES, o se establezcan en la reglamentación de la propia ley.

Como quiera que sea, éste es el “contexto” en que aparece la ley 30 de 1992. Pero éstas también son sus articulaciones, las tendencias que la jalonan y definen. 

Esta Ley no es más que la reglamentación puntual de los principios que la Misión de la Ciencia y la Tecnología propone y desarrolla. Aquí está —de cuerpo entero— el intento y el plan para “pintar de verde” a la Universidad, en el acelerado proceso de su privatización. Eso es lo esencial. 

En lo que resta del ya escaso tiempo, voy —simplemente— a leer con Ustedes algunos de sus incisos, algunos de sus apartes, y a comentarlos en voz alta. Espero que este ejercicio les sirva para iniciar el debate que la ley se merece.

11. Servicio público, “autonomía” y “personas” universitarias

En el capítulo uno, que es el capítulo de los “principios”, y hace parte del título primero sobre los “fundamentos de la educación superior”, arranca diciendo —en el artículo segundo— que la educación superior es un “servicio público cultural inherente a la finalidad social del Estado”; pero, como queda dicho, es —en definitiva— un servicio público. Eso significa, sencillamente, que está sometido a las tarifas: lo mismo que el teléfono. 

Si Usted quiere, compra teléfono; entonces, lo paga. Si no tiene con qué, no compra teléfono; y no hay ningún problema. Si Usted tiene con qué conectar la luz eléctrica en su casa, lo hace; si no, no hay ningún problema... como tampoco hay problema si Usted logró conectarse pero no tiene con qué pagar la factura del mes. En este caso hay una solución excelente: se la cortan, le quitan el “servicio”. 

Así, y en un ejemplo extremo, el capitalismo ya viene desarrollando el cuento de la polución y la contaminación, buscando opciones para la purificación del aire; de tal manera que, el día que la burguesía encuentre la manera de embotellar el aire puro, nos vamos a arruinar, porque lo van a vender “tarifado”. Así —si ello llega a ser posible, dado algún  desarrollo de la tecnología—, Usted paga la tarifa, o le cierran la llave. (risas)

Desde luego, y afortunadamente, aun no ha llegado ese día, pero la lógica y los mecanismos vienen avanzando. En ese mismo entendimiento, si Usted tiene con qué, paga el “servicio público de la educación” y accede a su prestación; si no, no hay ningún problema: se lo cortan. Lo mismo que cuando no pague la luz, o el agua. Estamos notificados: quienes no puedan pagar la tarifa universitaria, en adelante, le van a cortar la vida universitaria. Éste es el espíritu de este artículo, y de toda esta Ley.

 “Servicio público”. Estas palabritas no son ingenuas. En ellas no dice, como pudiera creerse, que la universidad hace parte de los espacios físicos, políticos y culturales que tienen un “carácter público” en los cuales se ejerce la democracia, incluida la democracia formal. Que nadie se llame a engaños con las formulaciones demagogizantes o abiertamente “de papel”, que encontramos en la Constitución de 1991, donde el concepto mismo de “derecho” se desdibuja. Dentro de la concepción corporativa que atraviesa la Constitución del 91, la formulación “un servicio público cultural”, traducido a un lenguaje que todos entendamos, significa: “Usted lo paga, o se lo quitan”. Así formulado, al menos queda más claro, más nítido y a nadie engaña.

El Artículo tercero, para reforzar lo anterior (normalmente el artículo tres viene después del dos, no sólo en la serie numérica, sino en el razonamiento que ambos concretan), dice: “El Estado de conformidad con la constitución política de Colombia y con la presente ley, garantiza la autonomía universitaria”. “Autonomía universitaria”, es desde luego una gran palabra. Pero, en el articulado de esta ley, luego, y no sólo en el contexto de su “textualidad”, en su articulado, sino en la realidad que vivimos, viene a quedar claramente establecido que la Universidad es autónoma porque se auto-sostiene financieramente, porque se auto-financia. En eso consiste, ahora, la “autonomía”. En todo lo demás, la universidad no es autónoma. La acreditación así lo define, y lo define también el desarrollo que se hace necesario implementar para regular los criterios de evaluación y de acreditación que, en esta ley, se levantan e imponen. 

El eslabón básico de la nueva autonomía de la Universidad, en esta concepción postmoderna y neoliberal —aperturista— de la autonomía, consiste en que la universidad se auto sostiene ofertando y vendiendo una nueva mercancía establecida como “servicios” (postgrados y demás servicios culturales). 

En esta ley todo eso está, como en las aventuras Chapulín Colorado, fríamente calculado. (risas)

“El estado velará por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la educación superior”. Es decir, desde un principio se deja nítido el proceso que seguirá: después, se tendrán que derivar de este artículo mecanismos coercitivos que degradarán los currículos en la vía de formar a los estudiantes, de tal modo que el diploma del ciclo de pre-grado (y por eso se designa con ese nombre en la nueva nomenclatura), simplemente acreditará que el universitario sólo es apto para aprender rápidamente —y sin mayores traumatismos— los algoritmos de un manual de funciones de un “puesto” de trabajo determinado, o de un post-grado.

Tal como se perfila el conjunto de esta ley, los postgrados serán la “gallinita de los huevos de oro”. Tal como se enuncia inicialmente el asunto, la universidad establece y vende un mecanismo que hace apto al cliente para comprar una mercancía de más “rendimiento”: el postgrado. 

Así, se deja sentado que —simplemente— la autonomía consiste en que la universidad se autofinancia y el Estado dice qué se enseña en ella, partiendo de ese tipo de financiación “básica”. 

El Estado va a regularlo todo a nombre de “garantizar la calidad”, a través de “la suprema inspección y vigilancia de la educación superior”. Por ello va a crear los aparatos e instrumentos que le sean necesarios para eso.  

“La educación superior, sin perjuicio de los fines específicos de cada campo del saber, despertará en los educandos un espíritu reflexivo orientado al campo de la autonomía personal —que, como Ustedes recordarán es la concepción kantiana del desarrollo de la persona— en el marco de la libertad de pensamiento, del pluralismo ideológico”. Podríamos agregar aquí unas cuantas etcéteras... donde habría que rescatar la mención que se hace a la “Libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y de cátedra”. 

Para que a nadie le quede duda, ya se ubica, —aquí— y de entrada, a los educandos como “personas”. Esto lo va a precisar la ley en un artículo más adelante. 

Todo aparece como muy loable, cuando nos han preparado para este momento asistiendo a una cantaleta inmarcesible acerca de cómo la persona es “digna”. 

Pero ¿qué es una persona?. Sobre eso se especula mucho. En ese orden de ideas se habla de la persona, la dignidad, y salen a flote todas las posiciones, pero también todas las especulaciones que al respecto inunda el mercado cultural desde el llamado “personalismo”. Después de mucho desgastarnos en esto, la ideología burguesa —en sus elaboraciones más concretas— ha llegado —en un resumen brutal— a asumir una definición de “persona”: La persona, de acuerdo con la ideología jurídico-burguesa (el iusnaturalismo), es el sujeto que puede hacer tratos, que puede hacer contratos, que puede comprar y vender. 

Fíjense cómo y por qué existe la figura de la “persona jurídica” y de la “persona natural”. Una persona natural sólo puede acceder a su condición de persona cuando es “mayor de edad”, y puede hacer contratos. Mientras tanto le nombran un tutor. Lo mismo ocurre con una persona sobre quien recaiga un veredicto que le niegue esa condición y la declaren “interdicta”: no podrá hacer contratos, y todo contrato realizado con ella es nulo; sólo puede hacerlo por mediación del tutor.

¿Qué es una persona jurídica?, ¿por qué la Universidad tiene “personería jurídica”? : Porque esa es la condición que debe asumir para que pueda hacer contratos con sus clientes, que serán, entre otros, los estudiantes... también muy buenas personas. 

La universidad debe asumirse como una persona jurídica para convertirse en empresa.

El capitalismo funciona, en el nivel de eso que algunos denominan el “imaginario”, sobre la base de los contratos, esa figura le da su coherencia. La relación laboral es un contrato, la matrícula es un contrato: Usted  paga y, en consecuencia tiene el derecho a que le prestan un servicio. Usted compra sus derechos. Si Usted se sube al autobús, con el acto de pagar el pasaje hace un contrato; el matrimonio es un contrato. Tal como lo dice “El manifiesto”, en esta sociedad, todo lo sagrado es profanado. 

Los que hacen contratos son personas. Fundamentalmente por eso, dentro de la universidad, la burguesía se propone formar personas y quiere contar con personas. La universidad va a formar, a aceptar y cooptar a individuos con los cuales ella, y el resto de la sociedad hecha mercado, pueda hacer contratos; individuos en cuya relación “aparece” esencial la forma dinero en que se realiza el valor de las mercancías, o el producto de la renta. En eso consiste la “persona”, ese es el concepto que implementa y oculta la ideología burguesa. Y es el concepto que, de arriba abajo, atraviesa la ley 30 de 1992.

Este concepto, como sabemos, lo sistematizó Kant y al centro de todo puso el concepto de “autonomía”, aderezado con aquello de “piense por Usted mismo, no tenga tutores, arriésguese a pensar”, vale decir, todo el discurso que terminó defendiendo Estanislao Zuleta, cuando se tornó en intelectual orgánico del poder establecido. 

A los promotores de esta ventolera, se les olvidaba que Kant decía y también recomendaba “pensar libremente”. Usted  tiene, en sus términos, la libertad de pensarse lo que quiera: “razonad cuanto queráis, sobre lo que queráis”, decía el pensador de Koenigsberg, pero “obedeced”, concluía, sin romper su lógica.

12. La división del trabajo y “calidad total”

En el capítulo segundo sobre los objetivos está, entre otros que no alcanzamos a referenciar aquí, profundizar la “formación integral de los colombianos (...) capacitándolos para cumplir con las funciones profesionales, investigativas y de servicio que requiere el país”. Allí, y sobre esta base aparentemente “ingenua”, si retomamos el discurso que da cuenta del conjunto de esta ley, podemos develar una ubicación profesionista que apunta a mantener y profundizar la división social del trabajo, la alineación, el trabajo separado y de súper especialización. 

Ya se empiezan a hacer chistes sobre la súper especialización; sobre los “sabios en casi nada”. Se refiere el caso de un individuo que estando muy enfermo va donde el otorrinolaringólogo, porque lo atormentaba un dolor en la garganta y el médico general lo tuvo que remitir al especialista. El otorrino le dice “abra la boca y diga A”. El tipo abre la boca y dice “A”. El profesional, pálido dice: “Qué pena, pero lo  tengo que remitir a otro colega, porque Usted tiene inflamada la amígdala derecha y yo soy especialista de la amígdala izquierda”.

Esa es, de algún modo perverso, la realidad de la atomización del trabajo, de la división del trabajo, de la división de los saberes, que vuelve extrañas esas personas que son poetas, políticos, militares, filósofos, economistas y muchas otras cosas. 

“Defínanme finalmente dónde clasificamos este tipo tan raro que aportó en el terreno de la economía, debe asumirse como filósofo y como teórico militar”,  pregunta nuestra universidad por ejemplo frente a la figura de Mao Tse Tung. “¿En dónde metemos este otro: médico, fotógrafo, economista, militar, ensayista?”, insistiría nuestra academia en el intento de clasificar al Ché... (risas)  

Las medidas “profesionistas” que la ley establece, apuntan a degradar la universidad para formar sólo fuerza de trabajo manejable, útil a la hora de implementar un modelo que exige “des-regularizar” el trabajo, tal como lo hemos visto; entendiendo por tal cosa, la liquidación de todo tipo de contrato que proporcione garantías a los trabajadores, de tal modo que éstos “floten” de un trabajo a otro, por pequeños contratos vendidos como “prestación de servicios”, o bajo la tutela de alguna de esas Oficinas de “trabajo temporal”, especializadas en vender “hojas de vida con posibilidades”. 

La perspectiva es gris: la tendencia que se ve en el horizonte de nuestras universidades es la de la desprofesionalización. El currículo “profesionista” brindará en unos pocos semestres un reducido saber-hacer, un saber-aprender con el que los egresados irán donde el patrón, en busca del esquivo trabajo, a que con el manual de funciones lo entrene en el puesto. Si pretende saber algo más, tendrá que pagar el postgrado o el “curso de extensión” que, además, será la principal fuente de financiación de la universidad.

La avanzada ya la abrió en sus plenas funciones de rector, un intelectual frankfurtiano, depositario de la herencia de Habermas, desplegando bajo los fulgores de su capacidad histriónica todo el modelo “neo”liberal. Él dejó sentado y aceitado todo el esquema de la privatización de la Universidad Nacional de Colombia. Bajo el manto de la “calidad y de la democracia participativa”, Mockus implementó el modelo a nombre de la “pedagogía crítica” que privilegiaba a las “pedagogías intensivas”.

La opinión pública se quedó prisionera del relumbrón del alto intelectual “haciendo pedagogía” al mostrar las nalgas y orinarse en los escuchas de alguna conferencia, como “protesta simbólica contra los fundamentalismos”. Pero el trabajo cumplido por Mockus no es, para nada, en su esencia, “simbólico”. Sentó, como decimos, las bases materiales de la privatización de la universidad estatal en Colombia, con fuertes componentes de la privatización del resto de la educación estatal. De alguna manera, alumbró ese camino. Y no es por azar que su equipo sea, al mismo tiempo, el promotor de las pedagogías imprescindibles al nuevo ciclo de acumulación, a la generación del nuevo tipo de fuerza de trabajo que hoy se hace necesaria para el capitalismo.

Ustedes saben en qué consisten las por él llamadas “pedagogías intensivas”. Consisten en que el profesor da un montón de orientaciones condensadas, sugiere o impone bibliografías “intensivas”, pero también “extensivas” (risas) y le concede  al estudiante veinte minutos para que prepares tres capítulos del libro que sigue en la lista. Eso es intensivísimo. En cambio, la pedagogía “extensiva” es aquella “caduca” en la cual el maestro se pone a hablar, hace una conferencia de varias horas (como esta), explica, discute, fija su posición, “encarreta”, y abre el debate. Pero, claro, así “se pierde mucho tiempo”, y ahora el tiempo es oro. Con las pedagogías intensivas se formarán “profesionistas” con menos maestros, a menor costo y más rápidamente. No hay que perder el tiempo... hay que aprender lo básico, para ser competente...

De ahora en adelante, nos dicen, mejorará la calidad de la educación. Eso significa que se aproximará, se fundirá con el concepto de la “calidad total” que las empresas capitalistas han venido implementando en la nueva organización del trabajo, donde el servicio más eficiente es el menos costoso. Por eso habrá que ahorrar tiempo porque el tiempo también genera renta, además de plusvalía. Hay que, a la hora de construir la empresa que va a vender una mercancía sui géneris (la calificación de la fuerza de trabajo apta para cumplir el oficio que el patrón determine a la hora del enganche), garantizar que esa mercancía genera ganancias extraordinarias. 

Si la universidad ha quedado convertida en una empresa capitalista (moderna), sólo puede sobrevivir acumulando, y sólo se puede acumular explotando a los trabajadores y arrancando ganancias extraordinarias, vía renta, a los clientes (perdón, a los estudiantes). (risas)

¿Qué es la calidad total? ¿En qué consiste la calidad total en todas las empresas?. Pues, no consiste en que este reloj me dure más, o pueda ser más preciso, sino en que está calculado para que cuando se le acabe la pila yo lo tenga que botar y comprar otro. Si se cumple eso, el relojito tenía muy buena calidad, porque la empresa garantiza su mercado, su rotación de capital. La calidad es, desde el punto de vista de la acumulación del capital, la posibilidad de su reproducción ampliada. La calidad total consiste en cómo se ahorra tiempo en la producción. En el caso de la universidad-empresa, consiste en cómo se ahorra tiempo en la formación de los estudiantes y en cómo se hace para que el cliente garantice el pago de su compra, el pago por el servicio que necesita. 

¿Cómo se ahorra tiempo de los maestros? A través de talleres en procesos de “pedagogía intensiva”. Suprima cursos de menos de 200 estudiantes, y deles unas pautas para que escuchen algún programa de la televisión y apele a otros medios tecnológicos. Ustedes lo saben porque ya están sometidos a eso. Para venir a esta conferencia extensiva debieron preparar las clases que mañana formalizarán, donde les van a examinar intensivamente. ¿O no? (risas). 

Para garantizar que los clientes paguen las mercancías, una parte sustancial de la ley hace relación al ICETEX. Si usted no tiene con qué comprar su permiso para saber (para-saber-acomodarse-a-las-exigencias-de-su- posible-patrón), que al fin es el sentido que empieza a tener el diploma que lo acredita como aprendiz garantizado de su posible oficio, esté Usted tranquilo, que el Estado, previa presentación de un fiador solvente, le prestará y le cobrará después con “los intereses más bajos del mercado”.

Esta ley desmonta definitivamente residencias, cafeterías y demás conquistas que el estudiantado colombiano había mantenido por decenios. Ahora queda claro: Usted debe pagar el servicio y, en el mejor de los casos, el Estado le presta con qué pagarlo. Por eso el ICETEX y el ICFES, quedan estatuidos como los mega ministerios que generan y controlan los mecanismos mediante los cuales la educación se hace efectivamente mercancía rentable.
Los estudiantes tienen que prepararse para entrar en el mundo alienado, donde mete la cabeza en las cuatro paredes de la especialización y no respira. Así quedan en perspectiva dos procesos en la universidad:

· Uno, de la formación Light de los pre-grados, que se irán acortando, prescindiendo de toda “educación extensiva”, y 

· Otro, las especializaciones perfectamente alienadas, profesionistas, metafísicas, donde nada tiene que ver con nada, porque, a la hora de la hora, “todo vale y todo vale lo mismo”. 

La otra gran arista que no alcanzamos a estudiar a fondo es la manera como se va a regular, en adelante, la vinculación de los maestros universitarios contratados a destajo, y por fuera de cualquier posibilidad de investigar o de subir en el escalafón; asumiendo la inicua condición individual de “prestadores de servicios”. 

Bueno, según nos avisa este discreto papelito del moderador, hace más de media hora se nos agotó el tiempo, y debemos desocupar el espacio porque aquí hay otros compromisos... así que... ¡muchas gracias!. (aplausos)

� Transcripción de la versión magnetofónica de la conferencia impartida, por invitación de los estudiantes de la Universidad de Antioquia, la primera semana de marzo de 1993, en el auditorio 1010. Se agregan notas de pie de página.


� Frase de combate con la que César Gaviria inauguró su mandato presidencial durante el cual se concretó la Constitución (proto)fascista y “neo”liberal de 1991, con sus desarrollos legislativos en una cascada de Leyes y decretos que abrieron oficialmente un proceso que venía en curso de “apertura económica” y “apertura democrática”.


� Nombre genérico con el cual se denominó todo el cambio que, sobre todo en el terreno de la Superestructura, pero también en el terreno de la organización del trabajo y los mecanismos de explotación, se produjeron masivamente bajo el gobierno de César Gaviria.


� En esta parte de la intervención se sigue la línea que luego fue recogida en el capítulo “De regreso al hogar” incluido en “Un traje ‘neo’ para el soberano liberal”. Cf: texto de la referencia, Lukas Editor; Medellín: 1999. Páginas 218 y ss.


�. MARTIN URIZ, Ignacio. Crisis económicas del siglo XX. Aula abierta Salvat. Madrid, 1985.


�. Ob. cit. pág 18. 


�. MARX, Carlos. El capital. Fondo de Cultura Económica. México, 1975. Tomo segundo, sección tercera, capítulo XIII. Págs. 213 y ss. 


�. Como se sabe, es el incremento del capital constante (destinado a la maquinaria) en relación con el capital variable (el destinado a la fuerza de trabajo).


�. Ob. Cit. Cap. XIV. pág 232 y ss. 


� Cf: Vallejo “ Un traje…” páginas 148 y ss.


� Nota de 2005: éste punto de vista se expresa nítidamente en la propaganda oficial del actual régimen que niega la existencia de la Guerra o del conflicto que devora este país. No hay ni Guerra ni conflicto, sólo ciudadanos y terroristas. Los unos, los que aceptan las cosas como están; los otros, los que no están de acuerdo.





